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Nueuo Chimbote, z5 de junio del zot4.

VISIOS; Las reconocímientos, distincíones y condecoraciones i¡tstouradas en Ia
Municipalidad üstritol de Nueuo Chímbote, a las personas notables, destacadas g/o cuyos
actos constituyen a seguir, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a Io prescrito en eI Art. t94" de Ia Constítución Políüca del

Perú, modíficado, mediante leyes de reforma Constitucional N" zZ68o A N" 276o7, en
concordancía eon eI Art. II del título preliminar de Ia Leg Orgóníca de Municípalidades
N" z7g7z, Ios gobiernos locales gozan de autonomía polítíca, económica y administraüua en
los csunfos de stt competencía, Ia autonomla que la Cottstítución Polítíu del Perú establece
para las muñcipalidades, radica en Ia faadtad de ejerer actos de gobierno administratíw
y de administración, an sujecíón aI ordenamiento jurídico;

Que, en representacíón de Ia Cíudad y de Ia población, corresponde a la
Municipalidad Distrítal de Nueuo Chimbote, reconocer a las personos distinguidas, en
méríto a sus destacadas trayectorias profesíonales, polítícas, sociales, artístícos g anlturales
en general, osimismo, aquellos que desempeñan una labor altntista ejemplat que ha
contribuido aI desarrollo, proteeión y defensa de Ia socíedad, en estado de auxilio y
necesidad;

Que, en este conterto, se debe reconocer Ia labor altn/jsta del Superuisor de Ia Sub
Gerencía de Seguriilail Ciudadana de Ia Municipalidad Distrital de Nueuo Chimbote
Sr. Johnatan Kleúer Gercís Eusebio, que ínteruíno en una eficaz g brillantemente labor
para sofocary euaqtar, rescatar y solucionor finalmente eI fuego acaecido en 08 uíuiendas
de nuestro distrito, ubícadas en el AA.HH. Luís Sánahez MiIIa, oanrrido eI día z4 de junio del
zot4, a horas 1:1s pm. destacando una ualiente y acertada actuacíón, la solidarídad g el
buen haer también de los agentes del orden que están al seruicio de sus anciudadanos en
momentos de necesídad g su uocacíón de servicio, Io hace merecedor de un reconocimiento y

felícitación de parte de nuestro dístrito;

Estando a las atribuciones conferidas en el numetal 6) del Art. zo" de Ia I'ey
N' 27972: Izy Orgánica de Municipalidades;

SERESWLVE:
ARTICIILO PRIMERO: RECONOCER Y FELICITAR aI Superuisor de la Sub

Gerencia de seguridad üudadana de Ia Munícipalida¿l Dístfítal de Nueuo chimbote
Sr. JOIINATAN KIEWER GARCIA EIISEBIO, por su decisiua y eficoz inter-uención
que penníüó saluar uídas, g sofocar eI fuego acnecido en 08 úiuíendas de nuestro distrito,
6ueñ hacer humanitario y ilesinteresado, actuacíón *cepcional en Ia asistencia cíudadana,
oríentado a ta protecciói y defensa de la sociedad en estado de auxíIio y necesidad, síendo
este acto un $emplo de hoy, mañana y síempre para los jóuenes del distrito de Nueuo

Chimbote.

ARaüICUI'O SEGIINDIO: ENCARGIIESE a la Oficirw de Seqetaría Generql,

notificar Ia presente resolución a los interesados en eI modo g forma de ley-

Regásúese, AClanplase.
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